
T>. Joaquín de Vilches, Capitan de caba-
llería retirado y Gobernador civil de esta ciu-
áad v su provincia , Ó2c. 

Iíago saber : como estando mandado por su-
periores órdenes se proceda al arrendamiento 
de dos rs. en arroba de vino de todo el que 
se consuma en el año próesimo venidero de 
1838 en los pueblos que se anotan al margen, 
he señalado para sus reinales el 22 del corriente 
mes para el primero - el 30 del mismo para el 
segundo, y el í) de Noviembre prócsímo para 
el tercero; siguiéndose los irámiles de las me-
joras admitidas desde dicho dia hasta el 30 del 
indicado Noviembre ; en el cual se hará la ad-
judicación al mejor postor verificándose las pos-
turas y pujas bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en los actos de las su-
bastas que se realizarán en las cas¿s de este Gq-V 

tierno civil desde las diez de su mañana hasta 
en la que no se presenten licitadores á quienes 
se convoca y notoria por « l presente edicto. A l -
mería 13 de Octubre de íStf.—Joaqnin ¿fe 
Vilches. 

P U E B L O S . 

Al m er i a. —H ue real, = V i a t o r . = Pechina.— 
Benahadux. =R io ja .=Sta , F é . = N i j a r . = T a b e r -
nas. =Gerga l . =Nac im ie ni O. — & 1 bol u duy. - S ta. 
C ruz. — A ísóduz. —A ihabia. — T e n p e . B e nta*-
rique.—Albania.—Ali-cun.—Huecija. — lilar.— 
Instincion. — Rago!. —Roquetas. — Enis. —Mar -
chai . —Vicar. —Félix. 

CONVOCATORIA A CORTES. 

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios, 
Pie i na de Castilla, de León, de Aragón, de 
las Pos Cicilias/' de Jerüsalen , de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, 
de Mallorca, de Sevilla, de Cerdeña, de Cór-
doba, de Córcega, de Murcia, de Menorca, 
de Jaén, de los Aigarfccsv- de Algeciras, de 
-Gibraltár, de las Islas de Canarias, de las In -
dias Orientales y Occidentales. Islas v Tierra 

v 

firme dei Mar Occéano - Archiduquesa de Aus-
tria ; Duquesa de Borgoñá 3 de Brabante y de 
Milán• Condesa de Áspuvg, Fíandes, Tiro l 
y Barcelona • Señora de Vizcaya y de Mo-
lina ÓCc. ¿Ce. • y en su Real nombre Doña 
María Cristina de Bovbon, como Reina Gober-
nadora durante la menor edad de mi ecselsa 
Hi ja , á todos los que las presentes vieren y 
entendieren, sabed: Que, oido el dictamen del 
Conseio de Gobierno y del de Ministros, hé 

» mi • • ' 

resuelto , para enlazar mas íntimamente el tro-
no de mi muy amada Hija con las libertades 
de esta noble , leal y magnánima Nación., con-
sultarla en-su órgano mas cierto y legitimo que 
son las Cortes del Reino, convocadas según un 
sistema electoral que represente los intereses 
.sociales con mas amplitud que el que rige ac-
tualmente. Estas Cortes , que se reunirán á la 
mayor brevedad posible, revisarán, de acuerdo 
con la autoridad déla Corona , el Estatuto Real 
para asegu-rar de una manera estable y perma-
nente el entero cumplimiento de las antiguas 

leyes fundamentales de la Monarquía - desenvol-
verán los principios de Gobierno, contenidos 
-en la esposicion dte 14 de Setiembre de mi Se-
cretario de Estado y del Despacho de Hacien-
da D. Juan Alvarez y Mendizabal, y que he 
tenido a bien aprobar; y en tin , constituirán 
«definitivamente la eran sociedad española. 

o * * 
Peró las urgencias de las circunstancias ec-

sige la reunión inmediata de las Cortes actúa-
les , no solo paira establecer el sistema electq-
ral según el cual se han de reunir las qué las 
sucederán inmediatamente, sino tambiem para 
deliberar sobre otros puntos de !a mayor urgen-
cia , señaladamente los que son relativos á la 
«consol i dación del crédito público. 

Por tanto, mando y ordeno que el dia 16 
de Noviembre de este presente año se hallen reu-
nidos en la Capital de España los ilustres Proceres 
y Sres. Procuradores del Reinó para celebrar 
Cortes. Tendréíslo entendido , y dispondréis lo 
necesario á su cumplimiento» Eu el Pardo á 28 
de Setiembre de 1835. = Y O L A RE INA G O -
BERNADOR A . = A Don Juan Alvarez y Men-
dizabal , Presidente interino de mi Consejo 
Ministros. \ 

I N T E N D E N C I A DÉ L A P R O V I N C I A 

DE A L M E R I A . 

Circular,—Nám. 8 . 

Deseando proporcionar á los pueblos de es-
ta Provincia la comodidad posible para que 
hagan e! pago de sus contribuciones en los pun-
tos mas próesimos a ellos -, he dispuesto divi-
dirla en los partidos que espresa la adjunta no-
ta , marcando á cada uno los pueblos que le 
pertenecen , esperando de estos que con cono-
cimiento del puuto doude han de hacer sus pa-
gos ^ concurrirán con la puntual i dad que tienen 
tan acreditada á efectuar el 3. ° trimestre dé 
este año. Almería de Octubre de 1835.— 
José Borditi y Gòngóra.— Sres. Justicias y 
Ayuntamientos de los pueblos de ésta Provincia; 

División de Partidos y Pueblos qn.e com-
prende cada u n o -

; P A R T I DO Ò E A L M E R Í A . 

A l me ri a. — A l haroa-.—A1 icu m -—Airu-ócíta;' -
Ah la .—A brucena. —Alboloduy. —Alhabia. - A l -
soduz. —Benahaduz/—Bentarkpie. — Beires.—• 
Belefique.—Canjayar. —Castro. —Doña Maria.-
Euix y Marcha!. ̂ F e l i x , - - F inana. — Gador. — 
Gergal. —'Huerca!.--^ Hüecija. — inai*.-- Pnstià^ 
ciocT. 4- Lu cai nena. ~-Nácimiento;-4NÍjar y Hiré^ 
b ro. — Gha ues- —Oeá«a. —Oí ala dé Castro. - - Pe- : 

china ; - -Padules.--R*oja. — Ragol¡ - - Boquetas, r ̂  
Sta. Fé.—Sta. Cruz:—Senési - -Sorbas. — T e r -
qn e. —Tabernas -y - Turr i l l as -V iá to r . - - Vicari 
tlleila del Campo. ? : s ^ 

P A R T I D O D E A D R A . ' 

-Adra y-su anejo Alq^eríai^AIcdl^ft.-rr-Bér^ 
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